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      _____________________________________________________ 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00507 00 

PROCESO VERBAL 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

Se INADMITE la presente demanda verbal -resolución de contrato- instaurada 

por COLMERAUTO S.A.S en contra de YAMILE BARRIOS MAHECHA. 

 

En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días, el cual empezará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación por estados de este auto, para 

que se subsanen los siguientes defectos, so pena del rechazo de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 82 del C. General del Proceso. 

 

1) Allegará un nuevo poder, en los términos del artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, en el que se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados; en el mismo documento se anotará el domicilio correcto de la 

demandada, por cuanto el aportado difiere a lo indicado en el escrito de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _003_ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _18 de enero de 2022____ 
 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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